
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

   Expediente No.: 11001-33-35-010-2017-00153-00 

 

 1

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 

   

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2017-00153-00 

DEMANDANTE:  LUIS ALFREDO LOPEZ ALFONSO 

DEMANDADA: NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FIDUCIARIA LA PREVISORA. 

CLASE:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección B, Magistrado ponente LUIS 

GILBERTO ORTEGON ORTEGON, en providencia del 15 de septiembre de 20211, 

a través de la cual REVOCÓ la decisión proferida por este Juzgado el 11 de octubre 

de 20192, que declaró no probada la excepción de prescripción de la acción.  

 

En esa medida y conforme la declaración de terminación del proceso por parte del 

Superior, por Secretaría, procédase al archivo del expediente. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ. 

JUEZ 
 

                                                                                                                             

 

 
Jado 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Folios 88 a 91.  
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